
-,-- ----_. - REPÚBLICA DE COLOMBIA Código: F.GD.G01.06

@ MINJUSTICIA MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
TABLAS DE RETENCiÓN DOCUMENTAL VERSiÓN: 03

OFICINA PRODUCTORA GRUPO DE DEFENSA JURíDICA Página 1 de 12
Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO
NE S/Ss DF DE SIG AG AC CT E MT S

1501 2. ACTAS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

1501 2.11 Actas de Comité de Conciliación 3 17 X X conserva totalmente al 100%, ya que posee valor para la
historia, la cultura, la ciencia y la investigación referentes

Acta X con iniciativas relacionadas con la resolución pacifica de
Ficha técnica X conflictos que incrementan los niveles de convivencia local.

Informe de resultado de conciliación X El comité fue creado bajo la Resolución 056 del 27 de
septiembre de 2011 ~Por la cual se conforma el Comité de

Comunicaciones oficiales X Conciliacióndel Ministeriode Justicia y del Derecho. ,estas
actas asumen un carácter decisorio en virtud de la
disposición normativa que concluye con la firma de la
misma.Con el fin de garantizar su conservación
permanente se debe generar una copia de seguridad o
respaldo de los documentosde valor histórico utilizando el
proceso de Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2.
literal a y b). Este proceso debera ser realizado por el
Grupode DefensaJuridica con apoyo del Grupode Gestión
Documental.

.



1501 14. CONCILIACIONES Cumplidos los tiempos de retención, se realiza una

1501 14.1 Conciliaciones Extrajudiciales 3 17 X X selección aleatoria del 10% de la producción documental
anual, tomando en cuenta aquellos expedientes que fueron

Solicitud de conciliación X jurídicamente conciliables como evidencia del mecanismo
Ficha técnica X alternativo de solución de conflictos. Se aplica proceso

Citación audiencia de conciliación X técnico de digitalización (ver introducción numeral 3.2.2.
literal a) con fines de consulta y preservación del soporte

Poder X original. Esta selección deberá ser reaHzada por el

Actas de audiencia de conciliación X P.GJDJ-Q1 encargado del Grupo de Defensa Jurídica con apoyo del

Autos aprobatorios de la conciliación (primera y segunda instancia) X P.GJDJ-Q3 Grupo de Gestión Documental. La documentación que no
C.GJDJ fue seleccionada se elimina de acuerdo con lo establecido

Comunicaciones X P.GF.11 en el Decreto 1080 Articulo 2.8.2.2,5. Eliminación de
documentos. los documentos que no se eliminen, se
conservarán siempre en su soporte original Ley 594 de
2000 (Articulo 19, Parágrafo 2)",

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE. Nivel Estructura ISs . Subserie Documental DF. Documento Físico AG . Archivo de Gestión CT . Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S • Serie Documental I DE. Documento Electrónico AC . Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES
Soporte PROCESO Retención Disposición Final

NE SISs DF DE SIG PROCEDIMIENTO
AG AC CT E MT S

1501 19. DERECHOS DE PETICiÓN 3 7 X X Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

Solicitud X X y el central se realiza la selección de una muestra aleatoria

Respuesta X X
representativa del 10% de la producción documental anual,
como evidencia de [as respuestas a las peticiones y las

Traslado por compen!enc;a X consultas relacionadas con asuntos de competencia de la
Dirección, que no correspondan a otras series
documentales o dependencias de la Entidad; según
procedimientos, y de conformidad con la Ley 1755 de 2015
'Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de
Petición y se sustituye un titulo del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo". A la muestra seleccionada se aplica
proceso técnico de digitalización (ver introducción numeral
3.2.2. literal a) con fines de consulta y preservación del
soporte original. Esta selección deberá ser realizada por el
encargado del Grupo de Defensa Juridica con apoyo del

, Grupo de Gestión Documental. La documentación que no
fue seleccionada se elimina de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 1080 Articulo 2.8.2.2.5. Eliminación de
documentos. En cumplimiento a los lineamientos técnicos
de la Ley 594 de 2000, estos documentos se conservarán
siempre en su soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)"



1501 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

1501 24.16 Inlonnes de Gestión 3 17 X Y el central la documentación se elimina ya que el informe
se consolida en la OfICina Asesora de Planeaci6n en la

Inlonne X subsene Informes a Organismos de Orden Nacional. Estos
informes se cierran en cada legislatura y se generan en
concordancia con la ley 951 de 2005 que creó la obligación
para los servidores públicos en su calidad de titulares y
representantes legales y particulares que administren
fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los
sustituyan un acta de informe de gestión de los asuntos de
su competencia y de acuerdo con lo establecido en la
estructura organizacional vigente y manual de funciones de
la entidad.

1501 24.32 Inlonnes del Sistema Integrado de Gestión 3 2 X Cumplidos los tiempos de relención en archivo de gestión la

Solicitud de creación, modificación de o eliminación de documentos. X información que produce esta subserie documentar se
elimina, ya que esta se consolida en la OfICinaAsesora de

Registro y control de acciones correctivas y preventivas Planeación, en la subserie Sistema Integrado de Gestión
Actas de reuniones internas de trabajo (SIG). Lo anterior de acuerdo con lo establecido en la

Inlonne X resolución 0289 del 26 de abril de 2012) "Por la cual se
adopta y se crea el Sistema Integrado de Gestión del

Comunicaciones oficiales X Ministerio de Justicia y del Derecho, se crea el equipo
operativo y se dictan airas disposiciones', el informe se
cierra anualmente con el fin de evaluar el desempeño

C-MC
asociados a cada uno de los procesos. Esto, de acuerdo
a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 1080
Articulo 2.8.2.2.5. Eliminación de documentos el cual será
realizado bajo la técnica de picado por el encargado del
Grupo de DefensaJundica con apoyo del Grupo de Gestión
Documental.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura Ss - Subsene Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Sene Documental DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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NE SISs
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES SIG PROCEDIMIENTO

DF DE AG AC CT E MT S
1501 38. PROCESOS JUDICIALES Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

1501 37.7 Procesos Civiles 3 17 X X cualitativa intrinseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Actos de admisión y/o de ¡nadmisión X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conselVación
Notificación de la demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se
Demanda X seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen

documental. Los demás expedientes serán objeto de
Poder X eliminación, debido a que el expediente original se

. Contestación de la demanda , X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se

Autos que resuelven excepciones. X aplica proceso técnico de digitalización a los documentos
seleccionados (ver introducciónnumeral 3.2.2 literal a) con

Autos que ordenan vinculación, X fines de consulta y preservación. Esta selección deberá ser
Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-QZ realizada por el encargado del Grupo de Defensa Jurídica

P.GJDJ-Q3 con apoyo del Grupo de Gestión Documental. LaRecursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P.GJDJ-Q5 documentación que no fue seleccionada se elimina de
; Incidentes (solicitiud y decisiones). , X acuerdo cori lo establecido en el Decreto 1080 Artículo

Sentencias (primera y segunda instancia) X 2.8.2.2.5 eliminaciónde documentos.

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X
Ficha técnica de repetición. X

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE. Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF. Documento Fisico AG. Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S . Serie Documental DE - Documento Electrónico AC . Archivo Central S . Selección MT . Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

SIG
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1501 37.9 Procesos de Acción de Controversia Contractual 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión ylo de ¡nadmisión X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y de! Derecho para su conservación

Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se

Poder
seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen

X documental. Los demás expedientes seran objeto de
Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que ordenan vinculación. X P-GJDJ-02 seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con
Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-03

fines de consulta y preservación. Esta selección deberá ser

Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P-GJDJ-05
realizada por el encargado del Grupo de Defensa Juridica
con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La

Incidentes (solicitiud y decisiones). X documentación que no fue seleccionada se elimina de
Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo

2.8.2.2.5eliminación de documentos.
Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X
Ficha técnica de repetición. X

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Tota! E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES
Soporte PROCESO Retención Disposición Final

SIG PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE AG AC CT E MT S
1501 37.1 Proceso de Acción de Cumplimiento 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión ylo de inadmisión X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarántodos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación

Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se

Poder
seleccionara un 5% aleatorio dado a su gran volumen

X documental. Los demás expedientes seran objeto de
Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que ordenan vinculación. X P-GJDJ-D2 seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. P-GJDJ-D3 fines de consulta y preservación.Esta seleccióndeberá serX P-GJDJ-D5 realizada por el encargado del Grupo de DefensaJuridica
Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La
Incidentes (solicitiud y decisiones). X documentación que no fue seleccionada se elimina de
,
Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo

2.8.2.2.5eliminaciónde documentos.
Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total lE - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Eleclrónico AC - Archivo Central S - Selección IMT - Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

SIG
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1501 37.10 Procesos de Acción de Grupo 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de ¡nadmisión X cualitativa intrínseca,de tal manera,se seleccionarántodos
Jos expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación
Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se

Poder X seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen

Contestación de la demanda X
documental. Los demás expedientes serán objeto de
eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se

Autos que ordenan vinculación. X aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-02 seleccionados(ver introducciónnumeral 3.2.2 literal a) con

P-GJDJ-03 fines de consulta y preservación.Estaselección deberá ser
Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P-GJDJ-05

realizada por el encargado del Grupo de DefensaJurídica

Incidenfes (solicitiud y decisiones). X con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La

Sentencias (primera y segunda instancia) X
documentación que no fue seleccionada se elimina de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X 2.8.2.2.5eliminaciónde documentos.

Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X
Ficha técnica de repetición. X

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estrucfura Ss - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Instifucional de Gestión y
S - Serie Documental DE - Documenfo Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES
Soporte PROCESO Retención Disposición Final

NE SISs SIG PROCEDIMIENTO
DF DE AG AC CT E MT S

1501 37.2 Proceso de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de ¡nadmisión X cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedIentes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación
Demanda X total. de los procesos favorables al Ministerio se

Poder X
seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen
documental. los demás expedientes serán objeto de

Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que ordenan vinculación. X seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. X P.GJDJ-02 fines de consulta y preservación. Esta selección deberá ser
P.GJDJ-03 realizada por el encargado del Grupo de Defensa Jurídica

Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P.GJDJ-05 con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La
Incidentes (solicitiud y decisiones). X documentación que no fue seleccionada se elimina de

Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo
2.8.2.2.5 eliminación de documentos.

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X
Ficha técnica de repetición. X

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE. Nivel Estructura ISs. Subserie Documental DF . Documento Fisico AG. Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité tnstitucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE. Documento Electrónico AC . Archivo Central S - Selección MT . Medios'Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S

1501 37.12 Procesos de Acción de Reparación Directa 3 17 X X Cumplidos los 1iempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de ¡nadmisión X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación

Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se
seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volumen

Poder X documental. Los demás expedientes serán objeto de
Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X
encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que ordenan vinculación. X seleccionados (ver introducción numera! 3.2.2 literal al con
Autos que decretan medios probatorios. X P.GJDJ-02 fines de consulta y preservación. Esta selección deberá ser

Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P-GJDJ-03 realizada por el encargado del Grupo de Defensa Juridica
con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La

Incidentes (solicitiud y decisiones). X P-GJDJ-05
documentación que no fue seleccionada se elimina de

Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
2.8.2.2.5 eliminación de documentos.

Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X

Ficha técnica de repetición. X

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE. Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT • Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S • Serie Documental DE. Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES SIG PROCEDIMIENTONE SISs DF DE AG AC CT E MT S
1501 37.3 Proceso de Acción de Repetición 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de inadmisión X cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación
Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio se
Poder X seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen

documental. Los demás expedientes serán objeto de
Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se
Autos que resuelven excepciones. X , encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se

Autos que ordenan vinculación. X aplica proceso técnico de digitalización a los documentos
P.GJDJ-Q2 seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. X P.GJDJ-Q3 fines de consulta y preservación.Esta selección deberá ser
Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P.GJDJ-Q4 realizada por el encargado del Grupo de Defensa Juridica

Incidentes (solicitiud y decisiones). X P.GJDJ.05 con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La
documentación que no fue seleccionada se elimina de

Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo
Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X

,
2.8.2.2.5 eliminación de documentos.

,

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE. Nivel Estructura ISs. Subserie Documental DF • Documento Fisico AG. Archivo de Gestión CT . Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S . Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC . Archivo Central S . Selección MT . Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S

1501 37.13 Procesos de Acción Popular 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de ¡nadmisi6n X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación

Demanda X total, de los procesos favorables al Minjsterio se

Poder X
seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen
documental. Los demás expedientes serán objeto de

Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se

Autos que ordenan vinculación. X P-GJDJ-Q2 aplica proceso técnico de digitalización a los documentos
seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-Q3 fines de consuHa y preservación. Esta selección deberá ser
Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X P-GJDJ-Q4 realizada por el encargado del Grupo de Defensa Juridica

Incidentes (solicitiud y decisiones).
P-GJDJ-05 con apoyo del Grupo de Gestión Documental. LaX

documentación que no fue seleccionada se elimina de
Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo
Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X 2.8.2.2.5 eliminación de documentos.

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ¡Ss - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final

SERIES, SUBSERIES YTIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S

1501 37.18 Procesos Laborales 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de inadmisión X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación

Demanda X total, de los procesos favorables al Ministerio ,e
seleccionara un 5% aleatorio dado a su gran volúmen

Poder X documental. los demas expedientes serán objeto de
Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X
encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Aulos que ordenan vinculación. X seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-Q2 fines de consulta y preservación. Esta selección deberá ser

Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). P-GJDJ-Q3 realizada por el encargado del Grupo de Defensa Juridica
X P-GJDJ-Q5 con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La

Incidentes (solicitiud y decisiones). X documentación que no fue seleccionada se elimina de

Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo
2.8.2.2.5 eliminación de documentos.

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
Comunicaciones del trámite de pago X
Resolución de pago X
Comunicaciones del trámite de pago X
Ficha técnica de repetición. X

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

SIG
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1S01 37.19 Procesos Penales 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención, se realiza selección

Actos de admisión y/o de ¡nadmisión X
cualitativa intrínseca, de tal manera, se seleccionarán todos
los expedientes que contengan condena en contra del

Notificación de la demanda X Ministerio de Justicia y del Derecho para su conservación

Demanda X total. de los procesos favorables al Ministerio se

Poder X
seleccionará un 5% aleatorio dado a su gran volúmen
documental. Los demás expedientes serán objeto de

Contestación de la demanda X eliminación, debido a que el expediente original se

Autos que resuelven excepciones. X
encuentra en el Despacho Judicial correspondiente. Se
aplica proceso técnico de digitalización a los documentos

Autos que ordenan vinculación. X P-GJDJ-02 seleccionados (ver introducción numeral 3.2.2 literal a) con

Autos que decretan medios probatorios. X P-GJDJ-Q3 fines de consulta y preservación.Esta selección deberá ser

Recursos de reposición o apelación (solicitud y decisiones). X
P-GJDJ-QS realizada por el encargado del Grupo de Defensa Jurídica

con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La
Incidentes (soliciliud y decisiones). X documentación que no fue seleccionada se elimina de

Sentencias (primera y segunda instancia) X acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo

Aclaración o corrección de providencias (solicitud y decisiones). X
2.8.2.2.5 eliminaciónde documentos.

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Fina! Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y

S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios-Iécnicos Desempeño
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Cargo Coordinador Grupo de Gestion Documental Cargo Cario I Secretaria General
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